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TITULO I
EJERCICIO PROFESIONAL Y EMPLEO DEL TITULO

CAPITULO V
INCOMPATIBILIDADES. USO DE TITULO Y

EJERCICIO ILEGITIMO

ARTICULO 14º.- Incompatibilidades. Serán incompatibles:

a) El desempeño de cargos, funciones, comisiones o empleos para la Administración 
Pública en razón del título o capacitación profesional, con todo acto, tarea o práctica 
profesional comprendido en el Artículo 3º, encomendado por un particular, cuando 
su  presentación,  tramitación,  revisión,  aprobación,  inscripción,  registro,  emisión, 
certificación o expedición requiera la intervención de la repartición u organismo en 
el que se desempeña el profesional actuante, sus socios o personas con quienes los 
vincula una relación de dependencia.

b) El desempeño de cargos públicos o administrativos cuando existiere 
incompatibilidad establecida por las leyes específicas de aplicación.

c) Los demás casos o situaciones que en particular se establezcan legalmente.-

ARTICULO 15º.-  Uso ilegítimo del  título.  Se considerará  uso  indebido  del  título 
profesional  toda  manifestación  que  permita  atribuir  a  personas  no  habilitadas 
legalmente,  alguno  de  los  títulos  comprendidos  por  la  norma  del  Artículo  2º  o  el 
ejercicio de alguna de esas profesiones reglamentadas por esta Ley.-

ARTICULO 16º.- Ejercicio ilegítimo de la profesión. Incurrirá en ejercicio ilegítimo 
de las profesiones reglamentadas por la presente Ley:

a) El que públicamente se arrogare, atribuyere u ostentare título profesional sin poseer 
el correspondiente título habilitante.

b) El que anunciare, ofreciere o acordare trabajos o servicios propios de las profesiones 
o inherentes a las mismas sin poseer la correspondiente matrícula habilitante.



c) El  que ejerciere  alguna de las profesiones  de referencia  realizando o ejecutando 
trabajos o servicios propios de ellas o inherentes a las mismas, sin poseer matrícula 
habilitante.

d) El que ejerciere alguna de dichas profesiones poseyendo título habilitante, o estando 
comprendido en el Artículo 2º Inciso 3), realizando o ejecutando trabajos o servicios 
propios de ellas o inherentes  a  las mismas,  si  tuviera suspendida o cancelada  la 
matrícula.

e) El que estando matriculado para el ejercicio profesional, prestare su firma a otro que 
no posea ese título o que poseyéndolo tuviera suspendida o cancelada la matrícula o 
no  estuviese  matriculado,  para  que  ejerza  alguna  de  las  profesiones  regladas 
realizando trabajos o servicios propios de ellas o inherentes a las mismas.

f) El que estando matriculado para el ejercicio profesional, prestare su firma a otro que 
siendo  idóneo  no  esté  habilitado  para  dichas  funciones  o  que  estándolo  tuviera 
suspendida o cancelada la matrícula  o no estuviese matriculado,  para que ejerza 
alguna de las profesiones regladas realizando trabajos o servicios propios de ellas o 
inherentes a las mismas.

g) El que, teniendo título habilitante para el ejercicio de cualquiera de las profesiones, 
la ejerciere o anunciare, ofreciere o acordare trabajos o servicios propios de ellas o 
inherentes  a  las  mismas,  sin  encontrarse  inscripto  en  la  matrícula  a  cargo  del 
Colegio.

h) El que, teniendo título habilitante y estando matriculado para el ejercicio de una 
determinada profesión se extralimitare en las funciones o incumbencias de su título, 
violando las disposiciones consagradas al respecto por la presente Ley.-


